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Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
En primer lugar, es necesario dejar constancia que si bien la presente apelación de 
sentencia fue repartida a esta agencia judicial según consta en el acta de reparto 
desde el 19 de marzo de 2021, la misma solo fue enviada a este despacho por parte 
del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de Familia de Valledupar, hasta 
el 23 de junio de 2023, es decir, cuando habían transcurrido mas de 02 años desde 
su reparto.  
 
Por otro lado, sería del caso proceder a admitir el recurso de apelación interpuesto 
por la parte demandada contra la sentencia adiada once (11) de marzo de 2021, 
proferida por el Juzgado Sexto Civil Municipal hoy Juzgado Tercero De Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, sino fuera porque faltan las 
grabaciones de las audiencias realizadas dentro del presente asunto, 
correspondiente a la audiencia inicial realizada el día 21 de enero de 2021 e 
instrucción y juzgamiento efectuada el 11 de marzo de 2021, piezas procesales sin 
las cuales no es posible desatar el recurso de apelación y mucho menos proceder 
a su admisión, por lo que, se hace necesario requerir al Juzgado Tercero De 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, para que dentro del 
término de 05 días contadas a partir de la comunicación de la presente decisión, 
remita las grabaciones de las audiencias antes señaladas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
JUEZ 
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